
 
 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I.- Mediante auto de 04 de noviembre de 2022 se admitió la acción de tutela incoada 
por VALERIA BAEZ CASTIBLANCO contra el MINISTERIO DEL INTERIOR, y se 
ordenó la vinculación del MINISTERIO DE JUSTICIA. 
 
II.-  Habiéndose notificado a dichas autoridades sobre la admisión de la tutela, el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO allegó informe al trámite constitucional 
en el que indicó que mediante oficio de 12 de octubre de 2022, que no ostentaba 
competencia para allegar la información y los documentos solicitados por la 
peticionaria, por lo tanto trasladó la solicitud mediante oficio OFI22-0037135 del 27 de 
septiembre de 2022 a la Aeronáutica Civil, en virtud de articulo 21 del CPACA y según 
lo normado en el artículo 2 del Decreto 48 de 2014, para lo de su competencia. 
 
III.- Visto lo anterior y teniendo en cuenta los hechos que motivan la acción de tutela, 
este Juez Constitucional considera pertinente vincular a la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil dada su posible injerencia en la presunta vulneración 
alegada en la acción constitucional.  
 
En consecuencia, se ordenará la vinculación de la entidad en cita a este trámite en 
calidad de parte pasiva, a fin de que se pronuncie sobre los hechos de la tutela.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
Sección Segunda,  
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO. VINCULAR A LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA, a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL, a quien se les enviará 
copia de la tutela y sus anexos para que a través del área de archivo y/o el área 
pertinente de dicha oficina, y dentro del término de DOCE (12) HORAS contados a 
partir del recibido de la comunicación por parte del Juzgado, se refiera sobre 
todos y cada uno de los hechos relacionados en el escrito de tutela, así como lo 
informado por la entidad MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. 
 
SEGUNDO. Notifíquese este auto a las partes. 
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TERCERO. Vencido el término dispuesto en el numeral primero, ingrese al 
despacho para proferir el fallo de primera instancia. 
 
Los documentos, respuestas, requerimientos o memoriales deben ser allegados a 
través de correo electrónico a la dirección jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  
JUEZ 

 
 
 

A.O.- 
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